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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 29TX2018X0004 
Bitácora: 09/IPA0224/04/18 

Una vez analizado y evaluado el informe preventivo (IP), del proyecto denominado "Gasolinera y 
Locales Comerciales", presentado por la empresa Empresa Creativa, S.A. DE C.V.en lo sucesivo el 
Regulado, el 2 3 de abril de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación 
en Carretera Francisco Villa - Calpulalpan No. 1, Comunidad Municipio de Sanctorum, en el Estado de 
Tlaxcala, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artfculo 3 º, fracción XI, 
incíso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento lnteri ar de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que  e l  art ícu lo  2 8  de  la  L ey  General de l Equ i l i b r i o  Eco lógi co y l a P rotecc ión a l  Amb iente 
estab lece que l a  eva l uaci ón  de l  impacto amb ienta l es e l  p roced im ien to a través  de l  cual l a 
Sec retaría estab lece l a s  cond i ci ones a que  se  sujetará l a  real i zac i ón  de  obras y act iv idades que 
puedan causar deseq u i l i b r i o eco lógico o rebasar los l ímites y cond ic iones estab lec i dos  en las 
d i sposi ci ones  apl icab l e s para p ro teger el amb iente y prese rvar y restau rar los ecos i stemas, a fi n 
de  evita r o r educ i r  al m ín imo sus  efectos negat ivos sobre el med io amb iente. Para el l o, en  los 
casos  en que  determ i ne el Reglamento que  al efecto se  expida, qu i enes p r etendán l l evar a cabo 
alguna de  las s igu i entes ob ras o activ idades, reque r i rán p rev iamente la  autor i zación  en mate r i a 
de  impacto amb iental de  l a  Sec reta r ía: 

11. - Industria del petróleo. petroquímíca, química, siderúrg ica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

I V .  Que el artícu lo 3 1  de  la Ley General de l  Equ i l i br i o Eco l ógi co y l a  Protecc ión al Amb iente 
estab l ece en l a  fracc i ón 1 ,  que l a  r eal i zación de  las ob ras y activ idades  a que se refie ren las 
fracciones I a X I I  de l  artícu l o 2 8 ,  requer irán l a  presentación de  un  i nforme p revent ivo y no  u n a  
man ifestación de  impacto ambienta l ,  cuando existan no rmas ofic ia les  mex icanas  u o tras 
d i sposi c iones que regu len las em i s iones ,  las desca rgas, el aprovecham iento de  recursos 
natu ral es y, en  general , todos  los impactos amb ienta les  rel evantes q u e  puedan produc i r  las 
ob ras o acti vi dades . 

v. Que el a rtícu l o  5, i n c i so D), fracción IX, del Reglamento de  l a  Ley Gene ral del Equ i l i b r i o  Eco lógico 
/ y l a  Protección  al Ambiente en Mater ia de  Eva luac ión de l  Im pacto Amb iental estab lece que 

qu i enes p retendan l l evar a cabo a lguna  de  las sigu i entes obras o act iv i dades ,  reque ri rán 
p reviamente la  auto r i z ac ión de  l a  Sec retaría en materi a de impacto amb i ental : 

VI .  

D) ACT IV IDADES DEL  SECTOR H I DROCARBUROS: 

I X. Construcción y operación de instalaciones para l a producc ión, transporte ,  
a lmacenamiento, d i str i buc i ón  y expend io  al púb l i co de petrolíferos. y 

Que e l  artícu lo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equ i l i br i o  Eco lógi co y l a  Protecci ón  al 
Ambi ente en  Mater ia de  Eva luación del Impacto Amb ienta l  e stab le ce  en la fracción I que la 
r ea l i z ac ión de las obras y act i vi dades a q u e  se  refi eren el a rtícu lo 5 de l  m i smo ordenami ento . 
r equer i rán  l a p re sentación de  u n  I nfo rme P revent i vo  cuando ex istan normas ofi ci al es mexicanas 
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u otras d i spos iciones que regulen las emi s i ones, las descargas, e l  aprovechamiento de  recu rsos 
natu ral es  y, en genera l ,  todos l os impactos amb ientales rel evantes q u e  las obras o acti v i dades 
puedan p rod uci r. 

VI I .  Que e l  07  de  noviembre de  20 1 6  se pub l icó en el D iar io  Oficia l  de l a  Federación la Norma Ofic ia l  
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación  y mantenimiento de 
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de di ésel y gasolinas, mi sma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que  el objet ivo de la  NOM-00S-ASEA-2016  consiste en estab lecer las especificac iones, 
pa rámet ros  y r equ i s itos técn i cos de Seguridad I ndust r i a l , Segur idad Operat iva, y P rotección 
Ambienta l  que se deben cum p l i r  en e l  d i seño ,  construcc ión , ope ración  y manten im iento d e  
E staciones de Servi ci o  pa ra almacenamiento y expend io  de  d i ése l  y gasol inas. 

IX. Que en e l  Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6 referente a la Gest ión Ambiental , se 
desprende que, para el desarrol lo de las actividades referidas en l a  orma, el Regu lado deberá 
tener ident ificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que  el P royecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cum p l i r  con las especifi cac iones de  Diseñ o y Construcc ión de  l a  NOM-00S
ASEA-2016 que establece que p rev io a la  construcción se debe contar co n los pe rm i sos  y 
autorizaci o ne s  regu lator ias requer idas por l a normat iv idad y l egi s l a c ión l ocal y/o fed eral , 
i ncl uyendo el impacto ambiental y l os  d iferentes aná l i s i s  de ri esgo que  sean ap l icab l es .  
Asimismo. dentro de estas di sposic iones se encuentran l as de del imitación respecto a d istancias 
de seguridad a e l ementos externos, en p redios urbanos. poblaciones rurales o al margen de 
car retera, capacidades de  carga de suelo, sondeos no  menores a 10 metros para determinación 
de ma nto freáti co, pozos de  observación, pozos de  monitoreo, si stemas de recuperación de 
vapores , med idas de  segur idad en  caso de  derrames de  combustibles, medidas de hermeticidad 
neumáti ca en todos l os s istemas. 

XI. Que d erivado de l o  anterior, y con el cu mp l im iento de l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  se  regu l an las 
emis iones. las descargas, y en genera l ,  todos los impactos ambiental es  rel evantes que puedan 
p roducir  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o diésel) ,  p revin i endo posib les impactos 
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ambienta les signifi cat ivos, s i  s e  considera que la ubicaci ón pretend i da se  localiza en  áreas 
u rbanas, subu rbanas e indust riale s ,  de  equ ipamiento urbano o de  servicios , así como al margen  
de  autopistas , carrete ras fede rales, estatales, mu nici pa les y/o locale s q u e  no  es tán  dentro de  
un  Área Natural Pro tegida, por l o  que  esta D i r ecc i ón  General de  Gest ión Comercial (DGGC) de  
confo rmidad con lo  d i spuesto en  los  artículos 3 1 ,  f racci ón  I de  la  Ley General de l  Eq uilib rio 
Ecológico y la P rotección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equ ilib rio Ecológico y l a  Protecc i ón  al Ambiente en Mate r ia de  Evaluaci ón  de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción  XXVII y 3 7 del Reglamento Inte rio r de  la Agenc ia  Nacional de  Seguridad I ndustrial y 
de  P rotecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos p rocede  a eval uar la i n fo rmac ión  
presentada para el Proyecto. 

X I I. Que po r  la descri pción , caracter íst i cas y ubicación  de  las actividades que  i n tegran el P royecto, 
éste es de  competencia federal en  mate r ia de  eva luac i ón  de i m pacto ambiental , por ser una  
obra relaci onada a l a  construcción  y operación de  i nstalaciones para e l  almacenamiento ,  
d i str i buc ión y expendio al públ ico de  pet rolíferos, tal y como lo  d i s ponen  los  artículos  2 8 fracción  
1 1 de  l a  Ley General de l  Equilib r io E cológi co y l a  Protecci ón al Ambiente (LGEEPA ) ,  y 5 inci so  D) ,  
fracción IX  del Reglamento de  la  Ley General del Equ ili brio E cológico y l a  Protección al Ambiente 
en materi a de  Eval uación de Impacto Amb iental (RE IA) ,  as i m i smo se p retende  desa rrol l a r una 
activi dad del secto r  hidrocarbu ros de conformidad con lo señalado en el a rtículo 3, fracción  XI, 
inciso e) d e  la Ley de la Agencia Nacio nal de Segu ridad Industr ial y de Protecc ión al Medio 
Ambiente del S e ctor H id rocarbu ros, al trata r se del  almacenam iento, d i str i buc ión y expend io  al 
público de  petro líferos. 

Descr ipción del  p royecto. 

XI I I .  Una  vez .analizada la i nfo rmación p resentada y de acu erdo con  lo mani festado por el Regulado ,  
el Proyecto consiste en  l a  construcción, ope ración y mantenimiento de  una  estación de  se rvicio, 
cuya actividad p rinc i pal será la comercialización al púb lico de gasol ina Magna ,  as í  como 
combustible D iésel ; con capacidad de almacenam iento to tal de  8 0 ,000 l i tros, d i str i bu idos  en  1 
tanques de  la s igu iente mane ra: 

• 1 tanque b ipa rt i do  pa ra almacenar 40 ,000 l i t ros de  gasoli na  Magna y 40 ,000 l itros de  
Diésel. 
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Para el expendi o de  combustibles se  tend rán dos d i spensa r ios  que  se presentan en  l a  sigu iente  
tabla: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE  COMBUSTI BLE 
Número de 

úmero de mangueras 
Número de 

Dispensarios posiciones de mangueras de Número de 
carga de gasol ina Magna gasol ina Premium mangueras Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

Así mismo, este Proyecto contará con área de despacho de gasoli na, área de despacho de 
diésel, fosa de  tanques, área de oficinas, área verde. 

Para el desa rro l lo del Proyecto se  requiere una superficie de 2 , 103 .95  m2
, el predio donde se 

p retende construir la estac ión de serv ici o  se  encuentra inmerso en  una zona semi urbana a pie 
de car retera, es un pred i o  considerado como bald ío que  carece de vegetación, el Regu l ado 
manifi esta que e l  pred io  fue adqui r ido con una  construcc ión en obra negra, abandonada y 
ed ifi cada po r el an terior p ropi eta ri o s iendo de l imitada  para p rotección con una barda perimetral 
y esto ha  s ido integrado en  el diseño del Proyecto. P resenta D i ctamen de  Uso de  Suelo. El 
Regu lado ind i ca la distri bución  de las supe rficies de l  P royecto, en la página 2 8 del Capítulo 1 1 1  
del IP. Las coordenadas d e  ub i cación  geográfi ca d e l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 5 5 5 1 4 1. 9 0 S  - 2 1 6 5 9 8 3. 5 6 1  

2 5 5 5 106. 3 2 7  - 2 1 6 5 9 9 1 .4 1 9  

3 5 5 5 1 4 4. 3 2 8  - 2 1 6 5 9 1 8.3 9 1  

4 5 5 5 1 7 8. 3 1 1  - 2 1 6 5 9 1 1 .080  

El Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensación en las páginas 98-101  del S I P . En  adición a lo anterior esta DGGC de ermina que de conformidad con lo establecido en  el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-201 6 , el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente P royecto. 
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E l  Regulado en el cronograma de  activ idades presentado en la pág ina 5 de l I P  est imó un  p lazo 
de  04 meses para l a  etapa de  preparac ión del sit io y construcc i ón , y de  30 años para operación  
y manten imiento de l Proyecto, e sta DGGC cons ide ra  otorga r un  p lazo de  hasta 1 2  meses 
para l a  etapa de  preparación del sit i o y construcc ión  y, de  30 años para la  operación  y 
manten im iento consi d e rando l a  v ida út i l  de l os tanques .  E l  p r imer p l azo i n i c i ará a part i r  de  l a  
notifi cación del  p resente resolut ivo y e l  segundo  a part i r  de  l a  concl u s ión de l  p r ime r p lazo 
otorgado. 

La i nformación de  las ca racter íst icas de  l as obras permanentes se  d e scr ibe en  las pág inas 2 8-
40 de l  Capítu lo I I I  de l IP .  

En  apego a lo  expuesto y de  confo rm idad con l o  d i s puesto en l o s  art ícu l os  2 8  fracc i ón 1 1 ,  2 9 , 3 1  
fracc i ón  I de  l a  Ley General de l  Equ i l i brio Eco lógi co y la  P rotecci ón  a l  Ambiente ;  1 º ,  3 º fracc ión X I , 4 º , 
5 º fracció n XV I I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Naci onal de  S egu ridad I ndust r i a l y de  Protecci ón  
al Medi o Ambiente de l  Secto r  H idrocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1 ,  B i s ; S º i n ciso D)  fracc i ón  
IX ,  2 9 fracc i ón  I y 3 3 fracc i ón  I de l  Regl amento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Ecológico y l a  
Protección  al Ambiente en  materi a de  Eval uac ión de l  Impacto Amb i ental ; 4 ,  fracc ión XXV I I ,  1 8  
fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reglamento I nter i o r  de  la  Agenc ia Nacional de  Segu ri dad I ndustri a l y 
de  Protecc ión al Med io Ambiente del Secto r  Hid rocarbu ros, y a l a  Norma Ofi cial Mex icana NOM-
00S-ASEA-2016 , D iseño, construcción, operac ión  y manten im i ento de  Estaci ones  de  Serv ic i o  para 
a lmacenam iento y expend i o de  d i ése l y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO. - Es PROCEDENTE la real ización del Proyecto "Gasolinera y Locales Comerciales", con  
p retend i da ub i cación  en Ca rretera F ranci sco Vil l a  - Ca l pu l al pan No .  1 ,  Comun i d ad Mun ic i p i o  de  
Sanctorum ,  en el Estad o de  T laxcala, ya que  se ajusta a lo  d ispuesto en l o s artículos 3 1  fracc ión I de  la  
Ley Gene ral de l  Equ i l ib r i o Eco l óg ico y l a  P rotección  a l _Amb i ente; 2 9 fracci ón I y 3 3 fracc ión I de l  
Reglamento de  l a  Ley General de l  Equi l i b r i o Ecológico y l a  Protecci ón  al Amb iente en mate r i a de  
Eva luac i ón  de l  Impacto Ambiental; al regu la rse, en  l a NOM-00S-ASE,A-2016 , D i seño ,  c o n strucc i ón , 
operación y manten imiento de  Estac iones de  Servi c i o  para almacenam iento y expend io  de  di ése l  y 
gaso l i nas; l as emis iones, las descargas, e l aprovechamiento de recu rsos natu ral es y ,  en general , todos 
los impactos ambi ental es rel evantes que las obras o acti v i dad es del P royecto puedan producir . 
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L a  presente Reso lución que s e  emite e n  referenc ia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona de  carretera, conforme a lo descrito en los Considerandos IV 
al XIII de  la presente resoluc ión. 

SEGUNDO.- El Proyecto se  desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
d el p resente, respecto las etapas de preparación de l  s it io y construcción, así como para las etapas de 
operación y manten imiento, por  l o  que deberá dar aviso previamente a la Dirección Gene ral de 
Supervis ión, I n spección  y Vigi lancia Comercial de  esta AGENCIA, sobre l a  fecha de inicio de  cada una de  
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspond ientes indicados en l a  NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcción, operación y manten imiento de Estaciones de  Servicio para 
almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas. 

Al término de la vida úti l  del Proyecto, el Regulado deberá real i zar e l  desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuen re presente en el polígono del Proyecto, así como la demoli c ión de las 
construcciones existentes ,  dejando el predio, lib re de residuos  de todo tipo y regresando en la medida 
de  l o  posib le a las condiciones iniciales en las que se encontraba el s i t io .  

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,  un  programa de abandono  d e l  
sitio para su  validaci ón respectiva y una  vez avalado, deberá not ifi ca r q ue  dará i n i c io a las actividades 
cor respondientes a d icho programa para que  l a  D i rección  General de Superv i s i ón ,  I nspección y 
Vigilancia Comerc ial verifique su cumpl imiento, debiendo presentar el informe fi nal de  abandono y 
rehab il itación  del s itio . 

TERCERO.- En caso de  modificaciones al Proyecto, el Regulado , deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipac ión a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta auto ridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  la NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 , Diseño,  construcción, operación y manten im iento de Estaciones de  Servi cio  para 
almacenamiento y expendio de  diése l y gasol inas; o en su caso, si éstos no causarán desequil ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las di sposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambienta l  
que  se prevé sobre el siti o de l  Proyecto que  fue descrito, po r  lo  que, l a  p resente resolución no 
constitu e un ermiso o autorización de in icio de  obras o actividades, ya que las mismas son 
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competencia de  l a s  i n stancias estata les ,  o en  su caso munic ipa les , de  conformidad con lo  d i spuesto 
en  l a  l eg is lac i ones estatales y o rgán i cas munic i pa l es, así como en la  l eg is l ación orgán ica mu n i ci pal y 
de  desarro l l o u rbano u ordenamiento territoria l ,  de l a s  Ent idades Federativas; as im i smo ,  l a  presente 
reso l uci ón no reconoce o va l ida l a  l egítima p rop iedad y/o tenenc ia de l a  t ierra ; po r  l o  que ,  quedan a 
sa lvo las acciones que determinen las autoridades federa les ,  estatal es  y mun ic ipa l e s  en  el ámbito d e  
sus respectivas competencias . 

En este sentido ,  es obligación del Regulado contar de manera p revia  al inicio de  cualquier actividad 
rel ac ionada con el Proyecto con la total idad de los permisos, autori zaciones. l i cencias ,  entre otros, 
que sean necesarias pa ra su real i zación, conforme a las d isposic iones l egales apl i cab les en cual quier 
materi a d i st i nta a la que se  refi ere l a  presente reso l uc ión ,  en el entend ido de que la  reso lución que  
exp ide esta DGGC no deberá ser  cons iderada como causa l (v incu lante) pa ra  que otras autor idades 
en  el ámbito de  sus respectivas competenc ias oto rguen sus autor i zaci ones ,  pe rm i sos  o l i cencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las d i spos ic iones apli cables 
derivadas de la Ley de  Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establ ece el artícu lo 1 2 1  de  l a  citada l ey; así  como tampoco de contar con el d i ctamen técn ico de  
d i seño  y construcc i ón ,  y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de  l a  
confo rm idad em it ido a l a  estac ión de se rv ic io ,  po r  una  Un idad de  Ver i ficación acred itada ,  y aprobada 
por l a  Agenc ia, de  acue rdo con l o establ ec ido en e l  i n c iso 9 de  la  NOM-00S-ASEA-2016 .  

Asimismo, e l  Regulado deberá contar con la autori zaci ón  de su  Si stema de  Ad min i st ración de  
Riesgos, para dar cump l imiento a lo  estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de  
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección a l  Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos , pub l i cadas en el D ia r io  Ofici al de la Federac ión e l  1 6  de jun io de 2 0 1 7 ,  de  conformidad 
con el programa que al efecto em ita l a  AGENCIA ,  para i n stalaciones que hayan obten ido  pe rm i so de  
la  CRE antes de  marzo de  2 0 1 8  o ,  prev io a su construcción ,  para i nsta lac iones que  hayan obten ido 
perm iso de l a  CRE con poster ioridad a marzo de 2 0 1 8 . 
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QU INTO.- La presente resolución a favor del Regulado es persona l ,  por lo que  de  confo rmidad con 
el art ículo 49 segundo pár rafo de l  Reglamento de l a  Ley General del Eq uil ibrio Ecológico y la 
P rotección al Amb iente en  materi a de  Eval uación  de l  Impacto Ambiental , el cual dispone que  el 
Regulado d ebe rá dar aviso a l a  DGGC del cam b io  de  titula ridad de la  presente ,  en caso de  que esta  
situación ocurra, debe rá ingresar un  acuerdo de  voluntades en  el que se establezca c laramente la 
cesión  y aceptación total de lo s d e rechos y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De l a  responsabi l i dad obj et iva y estricta en  materia de  impacto  ambienta l .  se hace del  
con ocim ien to de l  Regu lado, que de  conformidad con la Ley General del Equili b r io  Ecológico y l a 
Protección  al Ambiente, l a  Ley Gene ral para l a  Prevenc i ón  y Gestión I ntegra l de  los Resi d uos Peligrosos 
y demás o rd enam ientos aplicab l es, e s  responsable objetivamente de  la eventual remed iación  por el 
manejo  de materia les o res i duos pelig rosos, con i ndependencia de que  un te rcero ajeno o uno  
relacionado con el titu lar  de  l a  p resente auto r i zación , ocas ione daños  al ambiente, a l a  Seguridad 
Operativa y a la  Segu ridad Industrial, q u e  se relac i onen  con el riesgo que gene ra su actividad. 

As im i smo ,  el Regulad o será el ún ico responsab le  de  ga rantizar la realización de  las acciones de  
m it i gación , restau ración y contro l de  todos aquel lo s  impactos ambientales atribuibl e s  a l a  operación y 
manten im iento del Proyecto, que  no hayan s i do cons iderados en l a  descri pción contenida en l a  
documentación presentado en  e l  I P .  

SEPTIMO.- La  p resente resoluc ión emit ida, con  motivo de  la apl i cación de  l a  Ley  Gene ral del Equ i l ib r i o 
Ecológico y la P rotección al Ambiente, el Reglamento d e  l a  Ley Gene ral d el E qu i l i br io Ecológi co y la 
Protecc ión al Ambi ente en materi a de Evaluación  del I mpacto Ambiental y l as demás p revi stas en  
otras d i sposic iones  legales y reglamentar i a s  en  la mater ia, pod rá ser impugnada,  mediante el recurso  
de  rev i s ión ,  confo rme a l o  establ ecido en  el artícu lo  17  6 de  l a  Ley  General d el Equ il i b r i o Ecológ i co y la 

/ Protecc ión al Ambiente; mismo que pod rá  ser presentado dentro del té rm ino de  qu ince d ías háb i l es 
contados  a part i r  de  la fo rmal notificación de  l a  p resente  r esolución . 

OCTAVO. -Téngase po r  r econocida  la personalidad j urídica con la que se ostenta la C. D iana Morán 
Pé rez en  su carácte r  de  Ad ministrado ra Única de  l a  empresa denominada Empresa Creat iva, S .A. 

/ DE C.V.  
z 
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NOVE NO. - Notifi car l a  p resente reso lución a la  C .  Diana Morán Pérez Admin i stradora Ún i ca de 
Empresa Creat iva, S.A. DE  C.V. personalmente de  conform idad con el artículo 1 6  7 B is  de  l a  G e neral 
del Equ i li b r i o  Ecológico y l a  Protección al Ambiente y demás rel ativos ap l i cables. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

o r  un  uso responsable del papel, las copias d e  conocimiento d e  este asunto son remitidas v(a electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Rulz Funes • Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. U lises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.  
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industr ial de la ASEA - Para 
conocimiento .  
L ic .  Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente 29TX2 0 1 8X0004 
Bitácora: 09/IPA022 4/04/ l 8  

Página 1 0  d e  10  

Bou fevard Adolfo Ruiz Cortines No 4 209 Jardines en  l a  Momaña D leg,,tio 1 1 T la lpan, C.P .  1 4  2 1  o. C iud d c1 • Mex l co 
Teléfono: O l  S S  9 1 2 6 0 1 00 

Lil ... gcn<:iJ NJt Wli\l d� St'¡;urio�ú l ndu� trid y r J · p ':Tttt�lón � · Mf'dl·J Amt,1 ., ,t' , Id !i º' H1�rcc:u b, J ro ;  tJr(l(l,en U!H lll �I �, , Qn mo •;,�E/l¡" 
y ,� p.11�0r�� .,._�,1 e ,�  d s,�;oriaM. E �1 i,a y -'lmb "na-· ,�"'º ¡l.'ln., d,, s., l<J_m ,c,1d I t,:,,c,o n;¡ I 




